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ORDEN

Vista la propuesta de adjudicación del expediente tramitado para la adjudicación, por
Procedimiento Negociado sin publicidad, del contrato administrativo denominado "ELIMINACIÓN
DE ESPECTES EXÓTTCAS TNVASORAS, PARA LA ACCrÓN C9 DEL PROYECTO (LIFEl3
NATÆS/000436) DE CONSERVATION OF HABITAT ,9570 *TETRACLINIS ARTICULATA
FOREST' IN THE EUROPEAN CONTINENT", con un presupuesto base de licitación de

32.000,00 €, más 3.200,00€ en concepto de IVA (10%),lo que hace un total de 35.200,00 €, de

acuerdo con los artículos 169 y siguientes del Real Decreto Legislativo3l20ll, de 14 de noviembre,
que aprueba el Texto Refundido de Ia Ley de Contratos del Sector Público - TRLCSP-.

Visto que el criterio de adjudicación del contrato es el del precio más bajo, según el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, rector de la presente contratación.

Visto que de las empresas invitadas en la presente licitación han presentado las ofertas que a

continuación se relacionan, siendo los precios ofertados por las mismas, por orden decreciente:

PRECIO OFERTADO

31.317,99 e
31.045,40 C

30.939,88 €
30.619,88 €
29.979,88 C

Visto que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares prevé en la Cláusula 8.4 la

negociación del contrato mediante invitación a las empresas a presentar una segunda oferta que mejore
la primera, y que en esta fase han ofertado las siguientes:

PRECIO OFERTADO

- SANITARY PROYECTOS Y OBRAS, S.L 29.339,88 e

Visto que la empresa que presenta la oferta de precio más bajo es SANITARY PROYECTOS
Y OBRAS, S.Lo y que la misma reúne los requisitos de capacidad y solvencia que acredita
documentalmente, exigidos en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la
adjudicación del contrato, incluida laformalización de lagarantía definitiva por importe de 1.600,00

euros.

Y vista la fiscalización de la Propuesta de adjudicación por parte de la Intervención Delegada

de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

RESUELVO

1o.- Que se adjudique el contrato administrativo "ELIMINACIÓN DE ESPECIES
EXÓTICAS INVASORAS, PARA LA ACCIÓN C9 DEL PROYECTO (LIFEl3 NAT/ES/000436)
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DE CONSERVATION OF HABITAT '9570 *TETRACLINIS ARTICULATA FOREST' IN
THE EUROPEAN CONTINEN"I", ala empresa SANITARY PROYECTOS Y OBRAS, S.L, con
C.I.F 8-73082737 y domicilio social en Polígono Industrial Oeste, cl Yenezuela Parcela 10 - 10 Mod.
A-2 30820 (Murcia), en el importe de29.339,88 €, más 2.933,99 € en concepto de IVA, lo que hace un
total de 32.273,87 euros y con la distribución en anualidades, según se detalla:

Anualidad 2017: 28,295,33 €. + 2.829,53 € 1Iv,r, toø¡ = 31.124,86 €.

Anualidad 2018: 1.044.55 € + 104.46 € ovr toø¡ = 1.149.01 €
TOTAL 29.339,88 €,+ 2.933,99 € 1wa toø¡ = 32.273,87 €

2o.- Que se disponga el gasto para atender la ejecución del contrato, a favor de la empresa

adjudicataria por el importe citado en el apartado anterior, con cargo a la partida presupuestaria

17.01,00,442F.610.00, no de Proyecto de inversión 43094, estando cofinanciado por la Unión
Europea- Fondos LIFE 100%, Vocabulario Común de Contratos Públicos --CPV-452, previa
fiscalización por la Intervención Delegada.

3o.- Que se proceda a la anulación del importe de la baja de adjudicación producidan ascendente a

2.926,13 €, del documento contable 'A', Ref. 63554, por la diferencia entre el importe de licitación del
contrato que asciende a 35.200,00 €, y el importe de adjudicación que asciende a 32.273,87 €..

4o.- Que se notifique la adjudicación al adjudicatario y demás licitadores, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 151.1 del TRLCSP.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. dE IA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y
MEDIO AMBIENTE, Orden de 17 de febrero de 20060 BORM 0210312006)

Fdo. Javier Falcón Ferrando
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